
 
ORDENANZA Nº 2225/09 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON 
FUERZA DE  

 
O R D E N A N Z A 

 
Art. 1.-: MODIFICASE el Art. 1 de la Ordenanza  Nº 1724/04 que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
             Art.3 (Ord. Nº 1672/04).-: Durante los meses de escasez de agua por 
sequía, o cuando por cualquier inconveniente no se pueda proveer el agua 
corriente en cantidad suficiente a toda la población, el E.M.O.S.S. deberá 
comunicar a la población que se deja sin efecto lo permitido y establecido en el 
Art. 2 de la presente ordenanza; por el mismo comunicado se informará a la 
población que deberá tramitar en dicho Ente los permisos condicionados y por vía 
de excepción para los casos puntuales en que la falta de higiene en la vía publica 
ponga en riesgo la salud de la población.-  

Asimismo queda prohibida la provisión o adquisición por cualquier titulo y 
forma de agua potable o no. cualquiera fuere su origen, mediante vehículos 
cisternas de uso particular u oficial para cualquier destino, incluso público, sin 
previa autorización expresa del E.M.O.S.S., a excepción de la provisión de agua 
potable por parte del municipio u organismo oficial únicamente para aquellas 
viviendas que no posean conexión a la red del servicio de agua potable.-  
 
Art. 2.-: MODIFIQUESE el Art- 13 de la Ordenanza Nº 1672/04 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
             Art. 13.- Para el caso de infracciones detectadas al Artículo 2º Primera 
parte, la multa será calculada sobre la base del equivalente al valor de 50 
(CINCUENTA) metros cúbicos  de la categoría “B3” la primera ocasión, importe 
que se quintuplicará a la primer reincidencia, y, en la segunda reincidencia,  será 
de diez veces el valor de la primera multa, además de proceder a la reducción del 
caudal de agua a la cantidad mínima indispensable para el consumo familiar.- 
Para el caso de infracción al Artículo 2 Tercera parte y Artículo 6º de la presente 
ordenanza, la multa será calculada sobre la base del equivalente al valor de 100 
(CIEN) metros cúbicos de la categoría “B3” la primera ocasión, importe que se 
quintuplicará a la primer reincidencia, y, en la segunda reincidencia,  será de diez 
veces el valor de la primera multa, además de proceder a la reducción del caudal 
de agua a la cantidad mínima indispensable para el consumo familiar.- Para el 
caso de infracciones detectadas al Artículo 4º y 5º de la presente ordenanza, la 
multa será calculada sobre la base del equivalente al valor de 200 
(DOSCIENTOS) metros cúbicos de la categoría “B3” la primera ocasión, importe 
que se quintuplicará a la primer reincidencia, y,  en la segunda reincidencia será 
de diez veces el valor de la primera multa, además de proceder a la reducción del 
caudal de agua a la cantidad mínima indispensable para el consumo familiar.- 
 
 



COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista a E.M.O.S.S., dese al Archivo 
Municipal y archívese.- 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 
12 días del mes de noviembre de 2009.- 
 
 
FIRMADO: LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                                  PTE. C.D 
 
 

DECRETO Nº 165/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2225/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 12 de noviembre  de 2009.- 
 
                                                        Capilla del Monte, 16 de noviembre de 2009 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 
 
 


